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La señora YERALDIN ANDREA AGUDELO DAVID, a través de apoderada 

judicial, presenta demanda de  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD - 

FILIACIÓN en contra de la señora INÉS MARTÍNEZ DE LOPERA, como 

heredera determinada de su hijo el señor GUSTAVO ADOLFO LOPERA 

MARTÍNEZ (fallecido), la cual habrá de ser inadmitida, teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el Artículo 82 y 90 del código general del proceso y lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, que dictó medidas para implementar 

la tecnología de la información en las actuaciones judiciales  ante la Rama 

Judicial con el fin de garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho 

de contradicción de las partes. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO.- Dará cumplimiento a lo establecido en el inciso cuarto del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, respecto del envío de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada, de lo cual aportará las 

constancias a que haya lugar. 

 

SEGUNDO.-  deberá informar si existe el padre del occiso, adicionando 

todos los datos generales de ley con el respectivo correo electrónico para 

efectos de notificación ,  de  igual  manera  informará si existen hermanos 

del señor GUSTAVO ADOLFO LOPERA MARTÍNEZ, para efectos de poder 

realizar la prueba de ADN, toda vez que solamente con la señora  INÉS 
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MARTÍNEZ DE LOPERA, no se podría construir el perfil que determine la 

filiación por medio de la prueba científica con un porcentaje que se acerque 

a la realidad; si lo anterior no es posible se informará si se encuentra 

mancha de sangre del fallecido con la que se pueda practicar dicha prueba. 

 

TERCERO: Deberá aclarar la pretensión segunda de la demanda. 

 

QUINTO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada NIDIA 

CRISTINA MONTOYA RESTREPO, portadora de la tarjeta profesional 

164.869.671, del C. S. de la J., en los términos del poder a ella conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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